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1. Introducción, metodología y conceptos 
 

1.1. Introducción 

 

La transformación de los usos del suelo es un proceso íntimamente relacionado con las condiciones 

económicas, sociales, urbanísticas y ambientales de una sociedad. El análisis y estudio de la evolución 

de los usos a que se destina el territorio ayuda a comprender las dinámicas de crecimiento y desarrollo 

de una sociedad; asimismo el conocimiento de los procesos de alteración de los usos del suelo nos 

permitirá disponer de una de las herramientas necesarias para abordar adecuadamente la ordenación 

territorial. 

 En la Comunidad Autónoma de Andalucía las áreas litorales andaluzas son, junto a las áreas 

metropolitanas, los ámbitos en los que mayores transformaciones se han producido en las últimas 

décadas, debido a que en ellos se desarrollan e implantan los sectores más dinámicos y productivos de 

la comunidad autónoma. 

 El litoral es un sistema de enorme fragilidad paisajística en el que el conflicto entre los usos 

del suelo y los valores naturales es muy importante. La transformación de los usos del suelo, derivada 

de la expansión de las áreas urbanas, de las nuevas zonas de producción agrícola y la implantación de 

nuevos usos como el turístico, tiene una incidencia directa en el medio natural, especialmente sobre 

los recursos naturales y las condiciones ambientales. Estas áreas presentan grandes problemas en su 

ordenación espacial y en la gestión de sus recursos naturales para lo que se requiere un estudio y 

ordenación específica. 

 El litoral del levante de la provincia de Almería, hasta las dos últimas décadas del siglo XX, 

ha experimentado una transformación de sus usos del suelo pausada y, en cierto modo, controlada. 

Dinámica que es excepcional en el litoral Mediterráneo nacional donde el cambio de los usos del suelo 

se materializó, esencialmente, en las décadas de los años sesenta y setenta. 

 Sin embargo, en la última década, el levante almeriense está experimentando transformaciones 

en sus usos del suelo de mucha importancia, debido fundamentalmente a la implantación de usos 

vinculados al sector turístico, con un uso preferente de residencia turística, cuyo principal objetivo es 

la creación de nuevas zonas urbanas para incrementar la oferta de este producto turístico. Estas 

transformaciones se han realizado sin un estudio detallado y adecuado de los valores del medio físico 

en el que se enclavan. La planificación de los nuevos usos se ha realizado desde una perspectiva 

municipal y no supramunicipal como requiere esta zona tan singular del litoral mediterráneo y 

almeriense. 

 En los desarrollos urbanos de la última década no se han tenido en cuenta los nuevos 

principios sobre la percepción de la ciudad y el modelo de desarrollo sostenible fijados en la Agenda 
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Local 21, aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo que 

tuvo lugar en Río de Janeiro (Brasil 1992) y su posterior desarrollo en la Carta de Aalborg (1994) y la 

Conferencia Europea de Ciudades Sostenibles (Hannover Conference 2000). Es necesario que la 

ordenación del territorio no se realice dando la espalda a la sostenibilidad, ya que todo desarrollo 

urbano ha de tener entre sus premisas iniciales no impedir el desarrollo de las futuras generaciones. 

Es necesario realizar un estudio del proceso histórico de la planificación urbanística del levante 

almeriense ya que actualmente no existe un documento que permita comprender los procesos legales 

de trasformación de los usos del suelo de estos municipios. Constituye una información necesaria para 

garantizar que las decisiones en materia de ordenación del territorio sean acertadas, ya que el 

conocimiento del proceso histórico de la evolución de los usos del suelo es imprescindible para 

conseguir una adecuada planificación urbanística y territorial. 

 Todos los municipios del levante almeriense están en la actualidad redactando nuevas figuras 

de planeamiento municipal. En sus propuestas iniciales (diagnósticos, documentos previos, avances y 

documentos para la aprobación inicial) se realizan unas previsiones de crecimiento muy ambiciosas 

que tienen difícil justificación en un proceso natural de crecimiento de los municipios. Parece que 

desde las corporaciones locales se tiene la certeza de que éste es el último y definitivo plan urbanístico 

y, por tanto, las previsiones de estos planes es agotar todas las potencialidades del territorio a ordenar.

 La práctica de la ordenación del territorio en esta zona requiere, de modo urgente, un análisis 

y reflexión sobre el estado actual de la comarca y el modelo de ciudad futuro. Es en este marco real 

donde se pretende insertar este trabajo de investigación, con los objetivos de ayudar a la compresión 

de las dinámicas urbanas del litoral del levante almeriense y ser una herramienta de apoyo a los 

planificadores e implicados en los procesos de planificación urbanística y territorial. 

 

1.2. Metodología 

 

Como premisa básica e inicial de este trabajo se ha de manifestar que la observación analítica y el 

conocimiento del desarrollo histórico son requisitos previos para todo trabajo de análisis territorial. 

 En primer lugar consideramos necesario realizar una primera reflexión sobre qué entendemos 

por litoral. No se trata sólo de la línea de costa sino que, de acuerdo con Rodríguez Martínez1, el 

“litoral incluye todo el espacio terrestre que mira al mar como mínimo, es decir, lo que se ha llamado 

litoral topográfico, que incluye la llamada franja biológica”. No podemos olvidar que el turismo 

extiende sus efectos más allá de la franja costera, pero en este trabajo nos centraremos en los efectos 

en el litoral topográfico. 

                                                                 
1 FRANCISCO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ (1994): “El impacto ambiental del turismo”. Desarrollo regional y crisis del 

turismo en Andalucía. Instituto de Estudios Almerienses. Casa de Velázquez, Almería, página 332. 

Juan Martín García

20



Desde un punto de vista operativo se ha seguido el siguiente método de análisis territorial: 

- Situar la zona de estudio en su contexto territorial. El territorio es un ámbito complejo donde 

son múltiples y reciprocas las incidencias del hombre sobre su entorno, como se ha definido en 

diversas ocasiones el territorio es una “materia de materias”, lo que reconoce su carácter 

multidisciplinar. El conocimiento del sistema territorial requiere evaluar los siguientes 

subsistemas (en que se estructura el territorio): demográfico, físico-ambiental, económico-

social (productivo y población), relacional (urbano relacional) y jurídico-legal. Este trabajo 

pretende profundizar en el proceso del subsistema jurídico y legal, en concreto en la evolución 

de la legislación urbanística y de las figuras de planeamiento territorial y urbanístico de escala 

comarcal y municipal durante medio siglo; el periodo comprendido entre el año 1956, cuando 

surge la primera norma urbanística en España, y 2006. 

- Utilizando el método analítico deductivo se ha planteado el estudio y análisis del marco legal 

urbanístico que afecta a los usos del suelo de los municipios. Se realiza un análisis 

pormenorizado de las figuras de planeamiento urbanístico formuladas, figuras que son el 

instrumento que define y concreta los usos del suelo. Dentro del sistema legal urbanístico, 

además de la legislación urbanística y el planeamiento, se ha de incluir la legislación sectorial, 

ya que ésta contiene preceptos que afectan de un modo directo a los usos del suelo. 

- El análisis de los usos del suelo se ha centrado en la distinción entre usos naturales y 

transformados (agrícolas y urbanos). Las técnicas urbanísticas que ayudan a la definición de 

los usos del suelo son, entre otras, la clasificación y la calificación del suelo. Se entienden 

como usos naturales los que son propios a la naturaleza del terreno, es decir el suelo 

clasificado como no urbanizable; y usos transformados aquellos que se prevén para usos 

distintos a los naturales, que corresponderán con los suelos clasificados como urbanizables y 

urbanos. 

  En los usos transformados se puede distinguir entre usos globales del suelo y usos 

 pormenorizados. Se ha de entender como usos globales los que son determinantes de la 

 estructura general y orgánica del territorio y que son el uso principal o mayoritario de un 

 ámbito territorial concreto; de acuerdo con la legislación urbanística estos usos han de ser 

 definidos obligatoriamente por el planeamiento general en el suelo urbanizable y urbano no 

 consolidado. Por otro lado se consideran usos pormenorizados los usos de detalle o concretos 

 de cada metro cuadrado de suelo, estos usos se deben definir por el planeamiento general en el 

 suelo urbano consolidado y por el planeamiento de desarrollo en los suelos urbanizables y 

 urbanos no consolidados. 

  Teniendo en cuenta el contenido de las distintas legislaciones que regulan el régimen 

 del suelo, los usos del suelo globales son los siguientes: residencial, turístico, hotelero, 
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 industrial, comercial y equipamiento (docentes, deportivos, asistencial y espacios libres). Este 

 listado tiene el carácter de “abierto”, es decir, que el planeamiento urbanístico podrá utilizar 

 otros usos globales del suelo pero será necesario que se definan expresamente en la figura de 

 planeamiento y que los asimile a alguno de los anteriores usos globales a los efectos del 

 cálculo de las cesiones obligatorias. 

  Otra clasificación de los usos del suelo se puede extraer del contenido de los distintos 

 instrumentos de planeamiento urbanístico que están vigentes en la actualidad, donde se 

 distingue entre: 

- Uso característico, es el que predomina en una zona de la ciudad. 

- Uso compatible, es el que acompaña al característico y enriquece la vida urbana. 

- Uso tolerado, que no enriquece la vida urbana pero contribuye a dar diversidad a la zona 

siempre que no supere unos umbrales de molestias e incluso peligro. 

- Utilizando una secuencia cronológica, en función de la evolución del sistema legal urbanístico 

y del planeamiento territorial y urbanístico, se ha estudiado en profundidad la evolución de los 

usos globales del suelo de los municipios de Mojácar, Garrucha y Vera, realizando un estudio 

en la evolución de la transformación legal y la transformación real de los usos del suelo. 

Entendiendo como transformación real de los usos del suelo el cambio efectivo de los usos del 

suelo, de usos naturales a transformados (cuando ya se ha procedido a la real y efectiva 

implantación del nuevo uso mediante la ejecución de las obras de urbanización y edificación). 

Por otro lado, la transformación legal de los usos del suelo se produce cuando se altera el 

marco jurídico que afecta al régimen de derechos y deberes de los propietarios del suelo. Los 

usos previstos por el legislador serán los que obligatoriamente se deberán desarrollar en el 

terreno cuando se proceda a su transformación y/o urbanización. 

 Se realizará una descripción gráfica de los ámbitos cuyos usos globales del suelo se han 

 alterado desde el año 1956 hasta 2006. 

- Una vez analizada la evolución de los usos del suelo de los municipios, se realizará un estudio 

de la situación actual del planeamiento territorial y urbanístico, lo que permitirá conocer las 

distintas perspectivas y modelos de ocupación del suelo que se realizan desde los particulares 

y las corporaciones locales, y su encaje con los objetivos de la planificación de la 

administración autonómica, nacional y comunitaria. 

- Para finalizar, se ha llegado a la síntesis de todo lo anterior que se expresa en el apartado de 

conclusiones. 

 

Los materiales de trabajo y la documentación que se ha tomado como referencia para determinar la 

evolución y transformación de los usos del suelo han sido, entre otra, la siguiente: 
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- Cartografía, ortofotos digitales (vuelos y mapas topográficos realizados por distintos 

organismos públicos). 

- Fotografías aéreas (vuelo de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de 1956 y 1957, 

fotogramas de los vuelos de los años 1967, 1987, 1999, 2001, 2004 y 2007 del Instituto de 

Cartografía de Andalucía de la Junta de Andalucía). 

- Legislación urbanística y territorial de aplicación en el ámbito de estudio. 

- Bibliografía, publicaciones, artículos y comentarios sobre derecho urbanístico, medio 

ambiental y régimen del suelo. 

- Legislación sectorial de aplicación en el territorio objeto de estudio que se haya dictado por la 

administración de la comunidad europea, estatal o autonómica. 

- Figuras de planeamiento municipal elaboradas por las distintas administraciones con 

competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Con carácter general, estas 

figuras de planificación se componen de memoria informativa, de ordenación, planos de 

información y de ordenación. 

- Expedientes administrativos sobre procedimientos urbanísticos (concesión de licencias de 

obras, disciplina urbanística, órdenes de ejecución, convenios urbanísticos, etc.). 

- Trabajo de campo para la constatación de los procesos reales de transformación de los usos del 

suelo. 

- Propuestas de ordenación y demandas de la sociedad expresadas en los medios de 

comunicación locales y nacionales (especialmente prensa escrita). 

 

1.3. Los usos del suelo en el contexto urbanístico 

 

Teniendo en cuenta que el objeto de este estudio es una reflexión sobre la evolución de los usos del 

suelo (basado esencialmente en la legislación urbanística y el planeamiento de escala municipal), 

creemos necesario realizar una reflexión previa sobre el concepto de usos del suelo en el ámbito 

urbanístico. 

 Para comenzar hemos de recordar que ninguna legislación del suelo ha definido expresamente 

el concepto de “uso del suelo”, término que sin embargo, es reiteradamente utilizado en todas las 

normas urbanísticas. Como primera aproximación se puede decir que en el ámbito urbanístico, el uso 

del suelo es la materialización de actividades en el suelo o en las edificaciones que se asientan en él, 

siendo una potestad del planeamiento urbanístico la definición del mismo. 
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 Una definición muy clarificadora es la realizada por Igor Yáñez Velasco2, que sostiene que el 

uso del suelo se puede definir como el "destino del suelo" u "objeto al que vamos a dedicar al suelo". 

En la legislación urbanística y en los procesos de planificación urbanística se utilizan algunos 

conceptos que tienen una relación directa con los usos del suelo, entre los que se han de destacar la 

zonificación, la clasificación y la calificación del suelo. 

 Con la zonificación lo que se pretende realizar es una distinción funcional del territorio, es 

decir, dividirlo atendiendo a las funciones que sobre el mismo se realizan o se realizarán en el futuro. 

Esta técnica urbanística tiene su origen en la obra del arquitecto Tony Garnier, que ha sido reconocido 

desde diversos sectores como el precursor del urbanismo moderno3. Se aplicó por primera vez en 

Alemania con la publicación en el año 1891, de la primera norma de zonificación en la ciudad de 

Frankfurt, extendiéndose con posterioridad a otros países y por supuesto al nuestro. La zonificación es 

un mecanismo clave en la planificación actual y para definirlo se puede acudir a lo establecido por 

García de Enterria y Luciano Parejo4, que definen la zonificación como "la operación en virtud de la 

cual una determinación pública reserva zonas concretas de la ciudad para unos usos determinados, 

prohibiendo otros. Zonificar es así repartir utilizaciones del suelo diferentes dentro del espacio 

urbano". Es por tanto una técnica que se aplica en la fase de la planificación, mientras que la ejecución 

del planeamiento es la puesta en práctica de las determinaciones del plan y, por tanto, la real y efectiva 

implantación de los usos proyectados por el plan. La zonificación es la que concreta el estatuto 

jurídico de la propiedad del suelo para lo que es necesaria la clasificación y la calificación del suelo.  

El artículo 7 de la Ley 6/98 sobre Régimen del Suelo y Valoraciones establece que "el suelo se 

clasifica en urbano, urbanizable y no urbanizable o clases equivalentes reguladas en la legislación 

urbanística" y el artículo 10.1 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía establece que 

es el Plan General de Ordenación Urbanística el que tiene que establecer "La clasificación de la 

totalidad del suelo con delimitación de las superficies adscritas a cada clase y categoría de suelo...".  

La mera clasificación del suelo no implica la asignación de usos, ya que el clasificar un suelo en 

alguna de las anteriores categorías no implica su vinculación a un uso concreto. La definición de usos 

requiere una mayor concreción en la figura de planeamiento municipal. Además de clasificar el suelo 

se han de definir los usos globales y pormenorizados. 

                                                                 
2 YÁÑEZ VELASCO, IGOR (1997): “Concepto de uso del suelo en la legislación del suelo”, Revista de Derecho 

Urbanístico y Medio Ambiente, número 156, Madrid, página 120. 

3 BENEDETTO GRAVAGNUOLO (2000): Historia del urbanismo en Europa 1750-1960, Traducción de Juan Calatrava, 

Ediciones Akal, Madrid, página 341. 

4 EDUARDO GARCÍA DE ENTERRIA y LUCIANO PAREJO ALFONSO (1981): Lecciones de derecho urbanístico, 

segunda edición, Editorial Civitas, Madrid, páginas 446 y 453. 
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 Es al planeamiento al que le corresponde definir la zonificación de un territorio, para lo que 

son necesarias dos fases: la primera en el plan general, mediante la clasificación del suelo en el que se 

define el destino urbanístico básico; y en una segunda fase a través de la calificación del suelo cuyo 

objeto es establecer los usos pormenorizados (que se realiza en el plan general para el suelo urbano 

consolidado y por el planeamiento de desarrollo en el suelo urbanizable y urbano no consolidado). Ha 

sido muy debatida la cuestión de si la clasificación es ya en sí misma una zonificación. García de 

Enterría y Luciano Parejo5 entienden que la clasificación tiene un efecto directo en los usos y por tanto 

en la zonificación, ya que como se ha expuesto anteriormente, define el destino urbanístico básico del 

suelo. Sin embargo, Yáñez Velasco sostiene que la clasificación no puede ser entendida como una 

técnica de zonificación, ya que la clasificación del suelo es un acto reglado y no discrecional; el plan 

está obligado a clasificar el suelo de acuerdo con las condiciones fijadas por el legislador y no se 

puede entender que la zonificación venga determinada por la Ley. 

 La calificación del suelo tiene por objeto la definición de los usos concretos, así en el artículo 

48.1 del Reglamento de Planeamiento se dice literalmente que "La asignación de los usos 

pormenorizados se reflejará en la calificación concreta que el Plan Parcial establezca para la 

totalidad de los terrenos incluidos en cada una de las zonas previstas en el mismo, debiendo 

corresponder a cada zona un mismo uso de suelo". 

 En la legislación del suelo se hace una distinción entre usos globales y usos pormenorizados, 

ya que entre las determinaciones obligatorias de los Planes Generales de Ordenación Urbanística que 

se definen en el artículo 10 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, se incluyen: 

- Los "usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas zonas de suelo urbano y 

para los sectores de suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable ordenado y 

sectorizado”. 

- Y en el suelo urbano consolidado la ordenación urbanística detallada... Esta ordenación 

deberá determinar los usos pormenorizados y las ordenanzas de edificación para legitimar 

directamente la actividad de ejecución sin necesidad de planeamiento de desarrollo". 

 

Los usos pormenorizados deben tener un grado de detalle suficiente para llevar a la práctica las 

determinaciones del Plan y se definen mediante la técnica de la calificación del suelo. 

 Los usos globales se incluyen dentro de los elementos definitorios del modelo de ocupación 

del territorio objeto de ordenación, ya que el artículo 25 del Reglamento de Planeamiento establece 

que "Los elementos fundamentales de la estructura general y orgánica del territorio se establecerá 

                                                                 
5 EDUARDO GARCÍA DE ENTERRIA y LUCIANO PAREJO ALFONSO (1981): Lecciones de derecho urbanístico, 

segunda edición, Editorial Civitas, Madrid, página 453. 
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por el Plan General teniendo en cuenta el modelo de desarrollo urbano adoptado, definiendo: a) La 

asignación a las diferentes zonas de los correspondientes usos globales....". 

 Yáñez Velasco6 define los usos globales como "aquel destino específico o no que se otorga a 

zonas delimitadas del suelo por el planeamiento, cuando determina la estructura general y orgánica 

del territorio". 

 La evolución de los usos del suelo que se realiza en este trabajo se centra en los usos globales, 

lo que exige un estudio profundo del contenido y determinaciones de las figuras de planeamiento 

general de ámbito municipal y de sus modificaciones puntuales, sin olvidar los planes territoriales y 

especiales que inciden en el modelo de ocupación del suelo y en la estructura general y orgánica del 

territorio y por tanto en los usos globales. 

                                                                 
6 IGOR YÁÑEZ VELASCO (1997): “Concepto de uso del suelo en la legislación del suelo”, Revista de Derecho 

Urbanístico y Medio Ambiente, número 156, Madrid, página 120. 
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